
INFORME DE COMISARIO 

Alos señores Accionistas de Inmobiliaria PalviC.A. 

En cumplimento de la nominación como Comisario Principal y lo dispuesto en el Articulo 279 
de la Ley de Compañías y la Resolución No 92 14.3.0014 de octubre 13 de 1993 de la 
Superintendencia de Compañías referente a las obligaciones de los Comisaños, rindo mi 
informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la información que ha presentado a 
ustedos la Admimstración en relación con la marcha de la Compañía por el año terminado al $1 
de diciembre del 2.012. 

a 

» 

He revisado los estados financieros de Inmobiliaria Palvi C.A. que comprenden al 
estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2012, y los correspondientes 
estados de resultado integral de cambios en el patnmonio neto, de fuj de efectivo por 
el año terminado en esa fecha, así como un resumen de las políicas contables 
significativas y otras notas explicativas, 

La Administración de la Compañía es responsable de la preparación y presentación 
razonable de estos estados financieros de acuerdo con Normas Intemacionales de 
Información Financiera (NIF). Los administradores de la Compañía han cumplido con 
las normas legales, estatutarias y reglamentarias vigentes así como todas las 
resoluciones ditadas por la Junta General de Socios 

Mi responsabilidad se límita a expresar una opinión sobre estos estados financieros, 
basada en mi revisión MI revisión fue efectuada de acuerdo con Normas 
Intemacionales de Auditoria. Dichas normas requieren que se cumpla con requisitos 
éticos y se planifique y realice la suditoia para obtener certeza razonable de que los 
estados financieros no están afectados por distorsiones significativas 

En mi opinión los estados financieros presentan razonablemente, la situación 
nanciera de Inmobilaia Palvi C.A. al 31 de diciembre del 2012, y los resullados de 
sus operaciones, los cambios en su patrimonio neto y sus fujos de efecto por el año 
terminado en esa fecha de conformidad con las Normas Intemacionales de Información 
Financiera (NIF) 

He dado cumplimiento, como parte integrante de mi revisión de los referidos estados 
financieros, a lo establecido en el Ar. 279 de la Ley de Compañias y, de acuerdo con 
lo requerido por las normas legales vigentes, a continuación informo lo siguiente 

Las citas presentadas en los estados financieros concuerdan con los lbros de 
contabilidad de la Compañía. 

El examen de los estados fnancieros incluyo la evaluación de la estructura de control 
intemo de la Compañía efectuado con el alcance previsto en las Normas 
Intemacionales de Auditoría a exámenes de estados financieros  



e) En lo que es materia de mí competencia, los resultados de las pruebas efectuadas no 
revelaron situaciones que se consideren incumplimientos signifcatos de normas 
legales, reglamentarias, estatutarias o de las resoluciones de la Junta General de 
Accionistas, por parte de los Administradores de la Compañía. 

Atentamente, 

Ll 
Quito, 27 de marzo de 2013,


